
ORDENANZA:S 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE FAJARDO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SERIE: 2023- 2 02 4 

PARA DECLARAR DE NECESIDAD Y UTILIDAD P ÚBLICA LA ADQUISICION DEL 
SOLAR IDENTIFICADO MEDIANTE EL NÚMERO DE CATASTRO 150-029-157-49 
LOCALIZADO EN LA CALLE UNIÓN 378, BO. PUERTO REAL DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE FAJARDO, PUERTO RICO, PARA PROYECTO MUNICIPAL: 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVO ACCESO AL BO . PUERTO REAL A TRAVÉS DE LA CALLE 
VÍA; PARA AUTORIZAR AL ALCALDE A ADQUIRIR DICHA PROPIEDAD MEDIANTE 
COMPRA, EXPROPIACIÓN FORZOSA O CUALQUIER OTRO MEDIO LEGAL, 
DISPONIÉNDOSE QUE, DE SER NECESARIA LA EXPROPIACIÓN FORZOSA, SE HARÁ 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL 12 DE MARZO DE 
1903, SEGÚN ENMENDADA, Y LA LEY NÚM. 107 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020, 
CONOCIDA COMO "CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO". 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Es de nec esidad y utilidad pública la adquisi c ión de 
una propiedad l o calizada en la c alle Unión Número 378 , 
Bo . Puerto Real del término munic ipal d e Faj ardo , 
Pue rto Ric o . Dicha propiedad quedará afectada con el 
p royecto : CONSTRUCCIÓN DE NUEVO ACCESO AL BO . PUERTO 
REAL A TRAVÉS DE LA CALLE VÍA . 

PLANO OFICIAL DE AQUISI CIÓN 

CERTIFICACI ÓN DE CABIDA 

Las f ormas, c abidas y colindanc ias d e la precedente 
propiedad s on las que apare cen detalladas en e l pl a no 
d e mensur a, preparado p or el Ing . Iván Robles Ramos , 
Licencia número 8254, el c ual se hace f o rmar parte de 
esta Ordenanza . 

TITULARIDAD DE LA FINCA 

Conforme a l o s libro s ba jo la c ustodia de l Regis tro de 
la Propi edad, Se c c i ó n de Fa j ardo, la Finca 2 55 4, 
ins c rita a l Fo lio 1 20 de l Torno 78 , le perte nece a 
ROSALÍA MERCADO RÍOS . 

CENTRO DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES 

El solar h a sido i dent i fi c ado p or e l Centro de 
Recaudac i ón de I ngresos Muni c ipales (C . R. I.M . ) , c on e l 
núme r o de cata stro : 150- 029-1 57-4 9 . 
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SERIE: ¡Qll - 2.QM 

INFORME DE VALORACI ÓN 

Conforme al I nforme de Valoración con fe cha de 
efectividad del 7 de noviembre de 2022 por Víctor R. 
Isido r Rodríguez, Evaluador Profesional de Bienes 
Raíces c on li c encia número 993 , partiendo de la c abida 
en el Plano d e Mensura , la propiedad tiene un val or e n 
e l mercado de CATORCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
($14, 500 . 00) . 

REVISIÓN DEL INFORME DE VALORACI ÓN 

El referido Informe de Valoración f ue revisado , según 
consta del Informe d e Revisi ón de Tasación con f echa 
de e fectividad d e l 12 de abril de 2023, prepara do p o r 
Franc isco A. Rivera Rivera, Evaluado r Pro fesi onal de 
Bienes Raíces, con Licenc ia número 457 . 

VERIFICACIÓN DE FONDOS 

El 23 d e mayo de 202 3 la Sra. Jennifer Ro sa Nieves, 
Direc tora del Departamento de Finanzas de l Mu n i c i pio 
Autó nomo de Fajardo , certifi có que existen fondo s 
d i sponibles p or la suma de CATORCE MIL QUINI ENTOS 
DÓLARES ($14,500 . 00) para la a dquisic i ón de la 
propiedad 150- 029- 157-49 . 

CERTIFICACIÓN NEGATIVA - COMUNIDADES ESPECIALES 

El 15 de diciembre de 2 022 la Plan. Betsy Lópe z Roldán 
c e rti fi có que la propiedad no f o r ma parte de las 
Comunidades Especiales de l Gobierno Muni c ipal Autónomo 
de Fajardo, según designados por la Ofi c ina d e l a 
Coordinadora Genera l para el Financiami ento 
Soci o económi co y la Auto gestió n. 

DECLARACIÓN DE NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA 

Para la c onsecuci ó n del fin ante s referido , resulta 
conveniente, útil y necesar i a la adquisi c i ón inmediata 
de la de la propiedad 150 - 02 9-157-4 9 , mediante 
expropiac i ó n f o rzosa, compra o po r c ua l quier otro medio 
legal . 
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SERIE: 2023 - 2024 

ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA MUNI CI PAL DE FAJARDO, 
PUERTO RICO: 

Por la presente se declara de nec esidad y utilidad 
públ i c a, para un p r oyecto municipal , l a adquisic ión d e 
l a siguiente propiedad: 

URBANA: So lar sito en el BARRI O PUERTO REAL de Fa jardo 
Puerto Rico, que mide 7 . 00 metros de frente por 25 . 0 
metr os d e f o ndo. Colinda por el NORTE, con la carret 
que conduce del pueblo a l a playa; p or e l SUR, vía fér re 
de Fajardo Development Co .; y por el ESTE, con Bartol 
Río s, antes hoy Cip r ian Ríos. 

Las formas, cab ida y col indancias de la precedente 
propiedad aparec en d e talladas e n el p lano de me nsura , 
preparado en oc tubre de 2022 por el I ng . Iván Robles 
Ramo s, Li c encia número 825 4 , el cual se hace f o rma r 
parte de esta Ordenanza. 

Por la p r esente , se a uto riza y se ordena a l Alc alde de 
Fajardo a que , a nombre y en representación del 
Muni c i pio Autónomo de Fa jardo , y por cualquier medio 

legal, gest i o ne la adquisici ón de la referida propiedad 
po r c ualquier suma qu e no exceda CATORCE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ($14 , 500 . 00) ; compare zca en l os i nstrumento s 
privados o públ i c os qu e s e otorgue n para es t o s fines , 
y , de ser necesario , que re curra al proce dimie nto de 
expr opiaci ón f o r zosa , e ntablando el mi smo al amparo de 
l o s Artículos 1.008 y 2 . 018 de la Le y 107 del 14 de 
a gosto de 202 0 , con oc ida como la Código Munic i pal de 
Pu erto Rico , así como d e la Ley de Expropiaci ón Fo rzo sa 
del 12 de mar zo de 1903 , según e nmendada . 

Se autoriza y ordena a la Direc tora de Finanzas de este 
Munici pio para qu e proceda , si se expropian l os 
terrenos, a e xpedir un c hequ e por la s uma de CATORCE 
MIL QUINIENTOS DÓLARES ($14 , 50 0 . 00 ), a f avor de l 
Se cretario del Tribunal de Prime r a Instanc ia de Pue rto 
Ric o , Sala d e Fajardo , c onsignándo s e dic ha c antidad 
como compens ación p o r la propie dad a expropiarse . 

En caso de expropiación, se a utoriza y o rdena , a demás , 
a la Direc tora de Finanzas de este Munic ipio a que , si 
el Tribunal de Primera Instanc ia de Puerto Rico , Sala 
de Fajardo , o rdenare o a utorizare que p or la r eferi da 
propiedad se pague a l guna s uma adic i onal , expida e l 
correspondiente c he q ue a favor de l Secretari o de l 
Tribunal de Prime ra Ins tancia , p o r la s uma adic i o na l 
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concedida, más los intereses correspondientes, de l o s 
fondos que para este fin tiene separados el Municipio 
Autónomo de Fa jardo , Puerto Ri co . 

Se autoriza y o rdena a la Directora de Finanzas de este 
Municipio que, en caso de compraventa u otro medio 
legal de adquisición, proceda a expedir lo s c heques 
necesarios para c umplir con los propósitos de esta 
Ordenanza, siempre que n o excedan l a suma de CATORCE 
MIL QUINIENTOS DÓLARES ($14,500 .00 ) . 

Todo a cuerdo , o rde nanza o reso lución que en t odo o e n 
parte estuviera en conflicto con la pre sente , queda 
po r és ta derogada. 

Es ta Ordenanza , po r ser de car áct er urge nte, empezará 
a r egir inmediatamente después de su aprobación, una 
vez obtenido s los v otos de ley . 

Copia Cert i fi c ada de esta Ordenanza será notificada a 
la Ofi c ina de a la Directo ra de Finanzas de l Munici p i o 
Autónomo de Faj ardo , al Centro d e Recau dación de 
Ingresos Muni c ipales y, s i fuere necesario a dquirir e l 
inmueble me d iante expropiac i ón f orzo sa, será 

presentada en el Tribunal de Primera Instancia , Sala 
de Fajardo y en el Registro de la Propiedad, Sección 
de Fajardo . 

Esta Ordenan za fue aprobada p o r l a Legislatura Municipal del 
Gobierno Municipal Autónomo de 
el 13 de septiembre de 2023 
Melénde z Méndez, Alcalde del 
Faj ardo, el ~ de 

HON. LUIS E. MATTA DONATIÚ 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

SELLO OFICIAL 

Fajardo, e n Sesió n Parlame ntaria 
y fi r mada p o r el Hon. José A. 
Gobierno Municipal Autónomo de 

d e 2023 . 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
FAJARDO 


